
COMUNICADO Nº3
DOCUMENTACIÓN Y EQUIPACIÓN



	 	
	 	
	
	
	
	 	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

COMUNICADO Nº3: EQUIPACIÓN OBLIGATORIA E IMPRESCINDIBLE. 

• PERSONAL. 

• NAVEGACIÓN Y/O ORIENTACIÓN. 

• VEHÍCULO. 

 

1.- Equipamiento personal obligatorio. 

• Pasaporte con más de 6 meses de caducidad desde la fecha de entrada 

imprescindible para poder entrar en Marruecos (Febrero 25). 

 

• Carné de conducir: al menos uno por equipo. Al igual que en Europa en 

Marruecos está terminantemente prohibido que cualquier persona sin la licencia 

pertinente conduzca. 

 

IMPORTANTE: Los dos miembros del equipo deberán tener el teléfono móvil conectado 

(IMPRESCINDIBLE) durante todas las etapas para poder comunicarse, en caso necesario, 

con la organización o la organización con el equipo. La cobertura de telefonía móvil es 

cada vez más amplia en el territorio marroquí. 

 

OS RECORDAMOS LA NECESIDAD DE RELLENAR EL FORMULARIO CON TODOS LOS DATOS 

ANTES DEL 15 de AGOSTO:	

IR AL FORMULARIO 

 

https://forms.gle/damY1TjuiuEFzvnLA


	 	
	 	
	
	
	
	 	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

2.- Equipamiento Navegación/orientación obligatorio. 

• Mapa Michelín 742 de Marruecos o similar que podéis encontrar en cualquier 

tienda de mapas o por internet. Además de este mapa OBLIGATORIO los equipos 

podrán disponer de cuantos mapas en papel deseen.. 

 

• Es OBLIGATORIO disponer de un dispositivo GPS (O Tablet con app) en el  que 

poder cargar los tracks y waypoints para seguir los itinerarios diarios y en 

que seamos capaces de ver la situación en la que nos encontramos mediante 

coordenadas expresadas en Grados, Minutos y décimas de Minuto. Este 

aspecto así como la aptitud del equipo para la lectura correcta de las 

coordenadas puede ser verificado por la ORG durante el desarrollo de la prueba. 

 

Se admiten las cartografías para GPS de cualquier modalidad. NO SON 

NECESARIAS Y NO SUPONEN ninguna ventaja añadida. 

 

• Para el desarrollo de los tramos opcionales de roadbook es necesario 

disponer de un cuentakilómetros que muestre al menos dos decimales de 

kilómetro (Ejemplo: 23.56km). Lo más habitual es usar alguna APP diseñada 

para navegar con roadbook. IGUALMENTE ES ALTAMENTE RECOMENDABLE 

DISPONER DE UNA BRUJULA DE BUEN TAMAÑO PARA SEGUIR LOS RUMBOS. 

 

 



	 	
	 	
	
	
	
	 	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	

3.- Equipamiento coche obligatorio 

• El coche debe tener TODA la documentación en regla para poder circular por las 

carreteras de Europa y Marruecos. Este aspecto tendrá que ser demostrado por 

los equipos en las verificaciones administrativas. 

• IMPORTANTE: Seguro vigente y carta verde (seguro internacional). 

 

ATENCIÓN!!! 

En el caso que el vehículo no esté a vuestro nombre es obligatorio tener una autorización 

del propietario para cruzar la frontera, mejor si es ante notario.   

 

• Es obligatoria la instalación de 2/3 conexiones de 12v para el uso de 

cargadores de teléfonos móviles de vehículo. Es responsabilidad de los 

participantes prever la autonomía de las baterías a lo largo de las etapas.  

 

• 5 litros por persona al inicio de cada etapa en el coche. 

 

• Equipo de acampada: Cada equipo deberá ir equipado con lo necesario para 

poder pasar noche en autonomía: Saco de dormir, tienda de campaña, linterna y 

víveres son OBLIGATORIOS para todos los equipos. 

 

• Es altamente recomendable equiparse con comidas al vacío o en lata para los 

almuerzos/comidas del mediodía. IGUALMENTE se recomienda disponer de 

nevera para tener bebida fresca. 




